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VISTO la Resolución de Decanato N° 392/17 refrendada

por Ordenanza de Consejo Académico N° 1567/17 obrantes en el
Expediente N° 6-0670/17 mediante las cuales se llame a
Concurso para cubrir el cargo de DIRECTOR del mencionado
Instituto de Geología de Costas y del Cuaternario, y

CONSIDERANDO:
Que, de fojas 142 a 146, obra el Acta del Jurado a

los postulantes inscriptos proponiendo el siguiente Orden de
Mérito: l°) ISLA, Federico Ignacio y 2°) MASSONE, Héctor
Enrique.

Lo normado por Ordenanzas de Consej o Super .ior N'"s
1845/16 y 2050/16 Y Ordenanza de Consejo Académico N° 1407/17.

El dictamen de la Comisión de Asuntos Académicos
(fs. 157).

Lo resuelto en sesión del día 14 de agosto de 2017.
Las atribuciones conferidas por el Artículo 92° de!

Estatuto Universitario.

Por ello,
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXCTAS y NATURALES DS Lh
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA

O R D E N A:

ARTICULO 1°.- RECOMENDAR la DESIGNACIÓN del Doctor Federico
Ignacio ISLA (DNI N° 11.607.315) como DIRECTOR del Instituto
de Geología de tostas y del Cuaternario propuesla pG~ el
jurado del concurso de referencia.
ARTICULO 2 °.- ELEVAR a la Comisión de Lnve st í.qe ci orie s
Científicas (CIC) de la Provincia de Buenos Aires .i a
recomendación del artículo precedente para la designación del
Doctor Federico Ignacio ISLA (DNI N° 1~.607.315) como C!~ECTOR
del Instituto de Geología de Costas y del Cuaternaric.
ARTICULO 3°._ ELEVAR al Consejo Superior la recomend~ci6n ael
artículo l° de la presente para la designación la designaci611
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del Doctor Federico Ignacio 1SLA (DNI N° 11.607.315) con.;
DIRECTOR del Instituto de Geología de Costas y del
Cuaternario.
ARTICULO 4°._ Regístrese. Dése al Boletín Oficial de la
Universidad. Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido,
archívese.
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